PERFIL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE COSTA RICA

ANEXOS Nº 1


ANEXO N°1

Quién es indígena en Costa Rica

Aunque a muchos puede perecerle innecesaria una discusión sobre quién es indígena o quién no es indígena, este tema ha suscitado posiciones a veces encontradas y una gran diversidad de opiniones, sociológicas, antropológicas, históricas o jurídicas. Lo apuntado para el caso de Matambú, de hecho, ya señala las dificultades de cernir el tema con precisión.

En los términos formales jurídicos, mediante la Ley Indígena de Costa Rica de 1977 (N° 6172), el Estado costarricense definió a los indígenas como:

“las personas que constituyen grupos étnicos descendientes directos de las civilizaciones precolombinas y que conservan su propia identidad” (art.1)

Esta primer definición debe, sin embargo, conglobarse con aquella esbozada en el Convenio sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio 169 de la OIT), que Costa Rica adoptó mediante la Ley N° 7316 en 1992. Este instrumento jurídico internacional, al referirse a quiénes se aplica el convenio, en su artículo primero, especifica que los pueblos indígenas son aquellos:

“considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitan en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas” (inciso 1.b)

En el mismo artículo, el convenio establece como requisito fundamental para determinar a los pueblos indígenas “la conciencia de su identidad indígena” (inciso 2).

Las definiciones, como se percibe, no dejan de ser polémicas. Según la Ley Indígena, por ejemplo, cualquier persona que pudiese demostrar ser descendiente de las civilizaciones precolombinas y poseer rasgos de identidad relacionados con ese origen, podría, formalmente calificar como indígena. Así, es de nuestro criterio que una gran parte de la población costarricense, en general, indudablemente tiene una ascendencia indígena y posee rasgos culturales relacionados con ese origen, pues el mestizaje genético y cultural es un hecho histórico. Los estudios sobre genética humana que ha desarrollado el Instituto de Investigaciones en Salud de la Universidad de Costa Rica repetidamente lo han señalado. En términos culturales, la herencia del pasado indígena no es necesario demostrarla ya que se palpa en la vida cotidiana de los costarricenses, en diferentes rasgos de su cultura culinaria, hábitos de higiene, hábitos lingüísticos, y probablemente incluso en ciertas formas de idiosincrasia.

Esta apreciación se transforma tomando en cuenta que la definición supone que las personas así identificadas conforman “grupos étnicos”. A pesar que la Ley no define propiamente lo que se entiende por este concepto, el cual también es polémico, deja entrever que la condición de descendencia y de identidad cultural no constituye una consideración meramente personal, sino se remite a una colectividad. El Convenio 169 de la OIT, al agregar como requisito la conciencia de la identidad indígena y al evitar definir “persona indígena” y sostener una definición de “pueblo indígena”, igualmente traslada la discusión al ámbito colectivo y lo aleja la simple posibilidad de una autoidentificación personal.

La literatura antropológica es profusa en hacer acercamientos conceptuales de lo indígena y de lo étnico. No se pretende aquí hacer una reseña detallada de estas discusiones que tomarían quizás mucho espacio y nos alejarían de los objetivos de este informe. Pensamos que podemos sustentar dos criterios básicos, que han trascendido el ámbito meramente académico y se han universalizado.

El primer criterio, se enunció desde 1980, en el marco de los trabajos presentados ante el VIII Congreso Indigenista Interamericano, el cual marcó conceptualmente una renovación del pensamiento indigenista en el continente. En uno de estos trabajos, John Durston define al indígena como:

“la persona que se auto-identifica como integrante de alguna etnia específica (...) y que es aceptado como tal por los otros integrantes de la misma unidad socio-cultural, y considerado como tal por las personas que no son miembros de esta etnia. Esta “identificación” en términos sociales y operacionales implica algún grado de herencia genética autóctona, alguna participación en las instituciones sociales y en creencias y valores comunes que caracterizan al grupo étnico” (1980:435).

El segundo criterio fue también producto de las exposiciones en el marco de este Congreso por Guillermo Bonfil, quien es quizás uno de los primeros antropólogos en abogar por el término “pueblo” en lugar de “etnia”. Señala este autor: 

“El término (grupo étnico) tiene sin duda un sabor académico que tiende a remitir la discusión precisamente al terreno académico. Y no al terreno político, que es donde se debe ubicar. La sustitución del término ayudaría a desenmarañar un poco el problema (...). Hay un término que puede servir para ese remplazo: pueblo. ¿No son pueblos los tzotziles, los sioux, los aymaras? El término tiene ventajas evidentes. Por ejemplo, permite colocar en el mismo plano conceptual a los seris y a los angloamericanos: independientemente de sus diferencias económicas, demográficas, ideológicas y, en fin, culturales, uno y otro son pueblos. Se elimina así ese matiz opacante que de alguna manera hace pensar al grupo étnico (es decir a los pueblos indios) como si ocuparan un escalón inferior en la trayectoria de la evolución universal” (Bonfil,1985:138-139).

Los atributos para definir lo étnico, para este autor, plantean problemas, pues las posiciones varían según los autores. Sin embargo, para él, existe un relativo consenso para definir al menos 4 atributos básicos que caracterizan a un grupo étnico: a) el ser un conglomerado social capaz de reproducirse biológicamente, b) que reconoce un origen común, c) cuyos miembros se identifican entre sí como parte de un “nosotros” distinto de los “otros” e interactúan con estos a partir del reconocimiento recíproco de la diferencia, d) que comparten ciertos elementos y rasgos culturales, entre los cuales tiene especial relevancia la lengua (Bonfil,1992:114).

Para Bonfil, el problema de la identidad común “puede comprenderse mejor si se plantea no como un atributo necesario sino como una resultante de la preexistencia de grupo con su cultura propia” (ibid:115). La relación significativa es entonces la que existe entre un grupo determinado y esa parte de su cultura que el denomina como propia, que constituye la relación del control cultural, entendido este como 

“el sistema según el cual se ejerce la capacidad social de decisión sobre los elementos culturales (...): los componentes culturales de una cultura que resulta necesario poner en juego para realizar todas y cada una de las acciones sociales: mantener la vida cotidiana, satisfacer necesidades, definir y solventar problemas, formular y tratar de cumplir aspiraciones” (ibid:116).

La cultura, en el sentido más amplio, involucra todas las esferas del consumo y de la producción simbólica y material de un pueblo. Es evidente que, en este sentido, la idea de un pueblo totalmente autónomo culturalmente es una ficción, puesto que todos los pueblos consumen y producen elementos culturales que no son estrictamente tradicionales. Sin embargo existe en cada pueblo un ámbito de cultura propia, que se refiere no solo a los elementos culturales tradicionales, sino a los elementos culturales, sean propios o ajenos, que se encuentran bajo su control. Este ámbito se diferencia del de la cultura ajena, que se compone especialmente de los elementos culturales impuestos, pero que también incluye los elementos culturales enajenados. A pesar de ser parte integrante de la cultura como un todo, los elementos de la cultura ajena se caracterizan por estar bajo el control ajeno.

La relación significativa entre sociedad y cultura, resume Bonfil, es la que se establece a través del control cultural con la cultura propia: 

“un grupo étnico es aquel que posee un ámbito de cultura autónoma, a partir del cual define su identidad colectiva y hace posible la reproducción de sus límites en tanto sociedad diferenciada. Con base en ese ámbito de cultura autónoma, el grupo étnico puede generar un espacio de cultura apropiada. La relación significativa, pues, no es con la cultura etnográfica en su totalidad, sino con los campos de ella en los que el grupo ejerce el control cultural. El punto nodal es, sin duda, la cultura autónoma, en tanto presupone la existencia de elementos culturales propios” (Bonfil,1992:123-124).

Todas estas definiciones sobre la identidad resultan importantes para hablar de los pueblos indígenas de Costa Rica, pues permite comprender que la definición de un pueblo como indígena no es tan sencilla como aparenta y pasa por diferentes consideraciones. En todo caso, lo acotado nos permite inicialmente plantear que el hecho que un pueblo sea indígena:

a) no depende solamente de la voluntad del Estado de considerar a una población determinada como tal, también depende del grado de conciencia de la población involucrada con respecto a su identidad indígena

b) no depende de un inventario de rasgos culturales tradicionales que se consideren como requisito, no depende de una supuesta “pureza” tradicional de rasgos materiales o espirituales, sino de la existencia de una relación de control cultural a partir de la cual se ejerza el control sobre determinados elementos de cultura autónoma que generen también dinámicas de apropiación cultural de otros elementos culturales. Lo significativo no está, entonces, en que los rasgos culturales vitales de un pueblo sean autóctonos o ajenos, sino que exista el control de cualesquiera rasgos en función de la reproducción de una identidad colectiva

c) depende de un fenómeno de autoidentificación colectiva, de una conciencia colectiva sobre un origen cultural común que depende tanto de la autoidentificación personal como del reconocimiento grupal

d) se relaciona, a la vez que con ese autoreconocimiento (el ser un “nosotros” distinto de un “otros”), con el reconocimiento por parte del resto de la sociedad de la diferencia (el reconocimiento de ese “nosotros” por parte de los “otros”). 

Como se verá, estos elementos son importantes en la discusión que abordamos más abajo, pues detrás de las apariencias de rasgos culturales que, comúnmente, se calificarían de “no indígenas”, se dan situaciones de apropiación cultural que más bien refuerzan las identidades indígenas. A la vez, en este país, la sola existencia de rasgos culturales de origen indígena no justifica en sí la consideración de que una población determinada sea indígena, con lo que resolvemos la interrogante del mestizo, que tiene herencia biológica y cultural precolombina sin por ello necesariamente llegar a ser indígena, en la medida que no existe una conciencia colectiva sobre ese origen a partir de la cual se generen los fenómenos de control cultural, en particular de apropiación cultural de los rasgos ajenos a su cultura.

El último punto sobre la diferenciación nosotros/otros, amerita una última consideración en el caso costarricense. La diferenciación de un “nosotros” frente a los “otros” no se refiere solamente a plantear, por ejemplo, que los Bribris se diferencian de los Borucas, lo cual evidentemente estos pueblos reconocen fácilmente por tener rasgos de cultura propia singulares cada uno. Se refiere también y sobretodo a la situación que Bonfil, en su texto “El concepto de indio en América” llama “colonial”. Antes de la llegada de los europeos al continente, solo estaban las sociedades indígenas, las cuales se diferenciaban culturalmente entre sí. Sin embargo, la conquista y la colonia, estableciendo el yugo o el ataque permanente de los españoles y sus descendientes, produjo una situación nueva, una situación colonial. Por un lado, la colonia generó el surgimiento de una sociedad dominante, compuesta sobre todo de los europeos y sus descendientes, avasalladora de todo lo que no fuera ella. Desde el punto de vista de esta sociedad dominante, se configuró un “nosotros” dominante, al que ahora llamaremos “criollo”, frente a un “otros” dominado o con el proyecto de ser dominado, que incluyó a lo indígena como un todo. Se puede decir, sin exagerar, que todas las políticas indigenista imaginadas por los criollos, desde la colonia hasta incluso la vida republicana del Estado, están indudablemente teñidas de esa dicotomía, pues todas se refieren al “indio” o al “indígena” indiferentemente de su arraigo cultural particular. Así, no hubo una política específica para los Bribris y otra para los Borucas –aunque en la práctica, por razones que veremos adelante, la experiencias coloniales y republicanas de estos dos pueblos fueron diferentes. Por ello la Ley Indígena que citamos de entrada en este capítulo no refiere simplemente “son indígenas los Bribris y los Borucas”.

Desde la perspectiva indígena, ante un “otros” dominante, criollo, la noción de un “nosotros” también evolucionó. Aquí entra en considera-ción el hecho de que la identidad también depende de cómo un grupo determinado es percibido por los demás. Se configuró o ha tendido a configurarse, en oposición a ese “otros”, un “nosotros” más unificado en el que las diferencias culturales de los pueblos indígenas particulares ya no son barreras para la integración intergrupal. Pensamos que ello explica el surgimiento en Costa Rica de un movimiento indígena, el cual se caracteriza por plantear, como sector social, una serie de reivindicaciones en forma unificada. Se podría creer que este es un rasgo universal, pues la situación colonial, en fin de cuentas, fue universal en América Latina. Sin embargo, es importante adelantar aquí un rasgo que se profundiza en otra sección de este informe, y es que por razones históricas particulares, sí hay una diferencia del movimiento indígena costarricense con respecto a los movimientos indígenas en otros países del área centroamericana. El movimiento indígena ha actuado, desde que se empezó a constituir, como un movimiento englobante de los diferentes pueblos indígenas, sin distingos, planteando siempre reivindicaciones de orden general. En Nicaragua y Panamá, al contrario, las reivindicaciones ha tendido a ser más fragmentarias, no unificadas, cada pueblo en particular ha tendido, históricamente, a plantear sus reivindicaciones muy particulares.

Aunque no en forma explícita, cabe anotar que las definiciones jurídicas de lo indígena de alguna forma sostienen la idea de que no se mide su especificidad en términos de su “integración” a la cultura de la sociedad dominante, sino en términos de la existencia de un conglomerado social de referencia (la “etnia”) en que se reconoce y es reconocido, que se distingue por sus rasgos de cultura propia y que puede definir una identidad de “pueblo” distinta o complementaria de la identidad nacional del Estado-nación en que está inserto. Esto queda patente, a criterio nuestro, en el hecho que Costa Rica adoptó en 1992 el Convenio 169 de la OIT, reemplazando explícitamente el Convenio 107 (Convenio Relativo a la Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y de otras Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países Independientes), que había adoptado mediante la Ley N° 2330 en 1959.

La perspectiva del Convenio 107, como bien lo indica su título, era de carácter integracionista, es decir que fomentaba la idea que en algún momento la población indígena terminaría abrazando la cultura dominante del Estado-nación en la que estaba inserta. Los indígenas, en este sentido, constituían “poblaciones” y no “pueblos” con capacidad de generar una identidad separada o complementaria, una identidad estructurante. También, un leve cambio en la definición de lo que se consideró “indígena”, entre el Convenio 107 y el Convenio 169 de la OIT, permite comprender este aspecto. Así, el artículo primero del Convenio 107, sostenía que eran poblaciones indígenas aquellas: 

“consideradas indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitan en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera sea su situación jurídica, viven más de acuerdo con las instituciones sociales, económicas y culturales de dicha época que con las instituciones de la nación a la que pertenecen” (inciso 1.b, subrayado nuestro)

Como se puede observar, la definición del Convenio 169, apuntada más arriba, parte de la misma idea inicial, pero reemplaza lo que transcribimos en cursiva por el texto: “conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. La diferencia, aunque de apariencia secundaria, es importante, pues el criterio de lo indígena, como se ve, cambia: no reside más en una situación de aislamiento social y político (vivir más de acuerdo con sus propias instituciones), sino en el hecho de conservar todas o parte de sus instituciones, independientemente del grado de participación en la vida nacional. Por lo demás, el Convenio 169 agrega la condición de la conciencia de la identidad, remitiendo así la decisión de quién es o no indígena a la colectividad indígena como condición fundamental. Finalmente, a pesar de que el Convenio 169 de la OIT evacuó, en el inciso 3 del mismo artículo primero
, la posibilidad de que el sentido de “pueblo” pueda interpretarse como capacidad de autodeterminación (en el sentido de independizarse), está claro que sí reconoció el significado de este concepto en términos de la aspiración de “asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y regiones, dentro del marco de los Estados en que viven” (preámbulo).

Es importante tener en cuenta, en esta discusión, que en virtud del artículo 7 constitucional, que reconoce que los tratados y las convenciones adoptadas por Costa Rica tienen fuerza superior a la ley, la letra del Convenio 169 de la OIT tiene un carácter altamente vinculante en términos jurídicos. De esta condición especial se deriva el hecho que las violaciones a la normativa del convenio puedan interpretarse como violaciones del orden constitucional. Por ello no es extraño que la Sala Constitucional, en los últimos años, haya emitido una abundante jurisprudencia en esta materia, tanto a partir de sentencias inducidas por recursos de amparo y acciones de inconstitucionalidad, como a partir de consultas preceptivas de constitucionalidad relacionadas con el mismo convenio y con leyes derivadas.

La Sala Constitucional, con respecto al tema de la identidad indígena, estableció en su resolución del 21 de abril de 1993, voto n° 1786-93, que deben ser 

"las mismas comunidades autóctonas las que definan quiénes son sus integrantes aplicando sus propios criterios y no los que sigue la legislación para el resto de los ciudadanos. De allí que deban respetarse esos criterios y procedimientos para estimar a una persona como miembro de una comunidad indígena" (Considerando IX).

Lo hasta aquí discutido nos permite comprender que los pueblos indígenas de Costa Rica son aquellos que conservan una cultura propia o por rasgos de cultura propia que los diferencia de la sociedad dominante, independientemente de la participación en los ámbitos social, económico y cultural de la nación costarricense. Partimos, en este informe, tanto del reconocimiento de las identidades particulares de los pueblos indígenas, que se reproducen a partir de una cultura que llamaremos “originaria”, como de su situación histórica, en el sentido de una identidad moldeada por los factores históricos de carácter regional, nacional e internacional que han afectado o impulsado sus expectativas, las dinámicas de apropiación y de reivindicación cultural, lo que denominaremos su identidad “histórica”. Costa Rica es un país que, a pesar de su pequeña extensión territorial (50.900 km2), posee una geografía compleja que ha determinado, junto con otros factores, situaciones históricas particulares por regiones. Han existido procesos históricos comunes, que han consolidado el Estado nacional, pero también han existido procesos históricos relativamente diferenciados en sus diferentes regiones. El doble reconocimiento de una identidad originaria y de una identidad histórica en la que han intervenido procesos regionales diferenciados, nos estimula a tratar de hablar de las sociedades indígenas en 


esos dos niveles. Por esta razón, nos referiremos en un primer momento a los diferentes pueblos indígenas a partir de sus identidades originarias, pero trataremos en otros apartados situaciones regionales. Pensamos que es vital comprender, para efectos de planificación y acción institucional, esas dos vertientes de las identidades indígenas. Los Cabécares, por ejemplo, se sitúan en diferentes regiones de Costa Rica, las cuales han conocido procesos históricos diferenciados. Si bien es importante mencionar al pueblo Cabécar en su conjunto, no menos importante resulta, en criterio nuestro, reconocer las situaciones regionales específicas que explican ciertas particularidades, ciertos niveles particulares de sus reivindicaciones actuales, ciertas formas de integración con otras poblaciones indígenas, determinadas estrategias de participación o de resistencia, etc.

La idea de la "pureza étnica" es un mito construido por la sociedad occidental que no guarda relación con los procesos cambiantes que caracterizan a todos los pueblos, los cuales elaboran y reelaboran constan-temente su identidad cultural. En última ins-tancia, la pertenencia a un pueblo es un fenómeno psico‑social que se relaciona tanto con la representación particular que de sí mismo se hace cada individuo y con la representación que de ese individuo tiene la colectividad.

� “La utilización del término “pueblos” en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional”
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